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REF: 028-UCM-SANC-2022 

EN LA CIUDAD DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
UNIDAD CONTRAVENCIONAL MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD A LAS 
CATORCE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DÍA VIERNES CUATRO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según 

número de referencia REF: 028-UCM-SANC-2022, de denuncia recibida el día 

diecinueve de Enero del año dos mil veintidós, a petición de parte Solicitante, 

denuncia  OMISION DE LOS DEBERES CIUDADANOS CONEL MEDIO 
AMBIENTE, literal i), en contra de , conforme al artículo 22 

literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativa. Y que habiendo motivado la solicitante un proceso de mediación 

posteriormente al proceso administrativo sancionador con referencia 028-UCM-

SANC-2022, se llevó acabo audiencia de mediación según expediente 

administrativo número 003-UCM-2022, de las ocho horas con treinta minutos del 

día lunes veinticuatro de Enero del corriente año, conllevando avenencias entre 

las partes y levantándose acta sobre los puntos acordados. Por lo que esta unidad 

con base a la sana crítica y habiendo finalizados mutuos acuerdo en el proceso de 

mediación antes expresado; POR TANTO, se DESESTIMA el presente Proceso 

Administrativo Sancionador con referencia 028-UCM-SANC-2022. Todo de 

conformidad artículo 115 de la Ley de Procedimientos Administrativos; del mismo 

modo se dan por concluida y ARCHIVESE el expediente correspondiente.      

 

 

LIC.  F. R. C. S. 
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